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SICGMA 

 
Señora Juez: 
           
Paso a su despacho, el proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia adelantado por Luis Alberto Antequera Polo a través de apoderado judicial 
contra Credititulos S.A.S. en reorganización, radicado bajo el No 08001310501020220005200, informándole que han presentado escrito de 
contestación de la demanda y reforma de la demanda.  
 
Barranquilla, D.E.I.P., 27 junio de 2023 
 

JONNY ALBA ARTETA 
Secretario 

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA.  

Barranquilla, D.E.I.P., trece (13) julio de dos mil veintitrés (2023) 
  
Vista la nota secretarial que antecede, procederá esta agencia judicial a emitir su pronunciamiento con relación a la contestación de la demanda 
presentada por la parte convocada y de la reforma a la demanda por parte del demandante. 
 
Previo a resolver lo pertinente, se hace imperativo para esta juzgadora realizar un recuento de las actuaciones adelantadas en el presente asunto. 
 

1. La demanda que dio origen al presente asunto correspondió por reparto a este despacho judicial 24 febrero de 2022 1. 
2. El 05 mayo de 2023, previa subsanación, se admitió la demanda, ordenando la notificación a la convocada, concediéndole el término de 

diez (10) días para su contestación. 
3. El 17 mayo de 2023, la convocada Credititulo SAS. En reorganización fue notificada por parte de esta agencia judicial. 
4. El 24 mayo de 2023, la demandada por intermedio de apoderado judicial, presenta escrito de contestación de la demanda. 
5. El 07 junio de 2023, por intermedio de su apoderado judicial, el demandante presente escrito de reforma de la demanda. 

 
Por reunir los requisitos de que trata el artículo 31 del Código de Procedimiento Laboral, se tendrá por contestada la demanda por parte de la 
convocada Credititulos SAS en reorganización.  
 
De la reforma de la demanda 
 
 El artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 15 de la Ley 712 de 2001, establece: 
 

“Antes de admitir la demanda y si el juez observare que no reúne los requisitos exigidos por el artículo 25 de este código, la devolverá al 
demandante para que subsane dentro del término de cinco (5) días las deficiencias que le señale. 
La demanda podrá ser reformada por una sola vez, dentro de los cinco (5) días siguientes al vencimiento del término del traslado de la 
inicial o de la de reconvención, si fuere el caso. 
El auto que admita la reforma de la demanda, se notificará por estado y se correrá traslado por cinco (5) días  para su contestación. Si se 
incluyen nuevos demandados, la notificación se hará a estos como se dispone para el auto admisorio de la demanda.” 

 
Conforme a lo anterior, se advierte que el término de cinco (5) días otorgado para la reforma de la demanda corre a partir del día siguiente al 
vencimiento del término de traslado que tiene el demandado para contestar la demanda, independientemente si se presenta o no contestación, o si 
ésta se admite o inadmite por parte del juez de conocimiento. 
 
Como ya se dijo, en el caso sub lite el término para contestar la demanda corrió del 23 mayo a 05 junio de 2023, y la parte actora presentó la 
solicitud de reforma de demanda el 07 junio de la misma anualidad, circunstancia de la cual se desprende que la solicitud fue oportuna. 
 
Ahora bien, teniendo que en cuenta que la pasiva dio contestación a la reforma de demanda, se tendrá notificada por conducta concluyente.  
  
A efecto de dar continuidad al trámite procesal, es del caso señalar fecha y hora para llevar a cabo Audiencia Obligatoria de Conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del Litigio y decreto de pruebas conforme lo previsto por el artículo 77 del CPL modificado por el artículo 
11 de la Ley 1149 de 2007.  
 
Por lo expuesto, EL JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DAR POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de Credititulos S.A. En Reorganización 
 
SEGUNDO:  ADMITASE la reforma de demanda presentada por la parte actora. 

TERCERO: TENGASE por notificada por conducta concluyente a Credititulos S.A., de la reforma a la demanda.   

CUARTO: SEÑALAR el día 30 noviembre de 2023, a la 10:00 AM, para llevar a cabo la audiencia OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN 

DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS de que trata el artículo 77 del Código Procesal 

del Trabajo, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007.  

Se advierte a las partes, que la comparecencia a la audiencia es obligatoria, y que su inasistencia injustificada los hará acreedores a las sanciones 

económicas y procesales contempladas en la norma ante referida. 

QUINTO: Por secretaría solicítese el agendamiento de la diligencia anterior por la plataforma Lifesize, una vez obtenido el link, se les enviará a las 

partes y sus apoderados. 

SEXTO: ACEPTESE, la renuncia al poder presentada la abogada Edith María Chivetta Atencio. 
 
SÉPTIMO: RECONOZCASE personería adjetiva al Dr. Oscar Fabían Utria Devia, como apoderado judicial del demandante, en los términos y 
fines señalados en el poder. 
 
OCTAVO: RECONOZCASE personería adjetiva al Dr. William Barrios Castillo, como apoderado judicial del demandada, en los términos y fines 
señalados en el poder. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PATRICIA MILENA RODRÍGUEZ PULIDO 
La Juez 

JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO BARRANQUILLA 
Hoy, 14 julio 2023 
Se notifica el auto anterior por anotación 
de en el estado No 80 

                                                             
1 Acta de reparto de la oficina de apoyo judicial  


